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Quibdó, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021)     
 

SUSTANCIACIÓN Nº 685/ 
 
RADICADO:   27001 33 33 002 2017 00063 00 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  FRANCISCO JOSÉ CUESTA GUEVARA 
DEMANDADA:  DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ - DASALUD. 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Chocó, mediante Auto Interlocutorio No. 317 del 08 de septiembre 
de 2020, que resolvió: 
 
“PRIMERO: MODIFIQUESE el Auto Interlocutorio N° 380 del 20 de marzo de dos mil 
dieciocho (2018) proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Quibdó, la cual quedara así: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito conforme lo ha estipulado la corporación 
en esta providencia, en cuantía de CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
DOCE MIL TRECIENTOS SESENTA PESOS ($166.912.630). Por concepto de sanción 
moratoria. 
 
(…)” 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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